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RESOLUCIÓN N° 016 

Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIANTE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN EL CARGO DE ESCRIBIENTE, EN 

PROVISIONALIDAD, DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

El suscrito JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., en uso de las 

atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

 

Que en la Resolución No. 009 del 06 de junio de 2023 se concedió licencia No Remunerada 

a Camila Andrea Hernández González, quien ocupa el cargo en propiedad de Escribiente 

Grado Nominado de este juzgado, por el período comprendido entre el 6 de junio de dos 

mil 2023, inclusive, y hasta el 29 de septiembre de 2023. 

 

Que, al concederle licencia no remunerada a Camila Andrea Hernández González, surge la 

necesidad de proveer la vacante transitoria en el cargo de Escribiente Grado Nominado, y 

María Camila Salazar Martínez identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.010.222.749, 

cumple con los requisitos necesarios para desempeñarse como Escribiente. 

 

Por lo anterior, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad en el cargo de Escribiente – Grado 

Nominado de este juzgado, a María Camila Salazar Martínez identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.010.222.749, a partir del 4 de agosto de 2023 inclusive, y por el tiempo que 

dure la licencia NO remunerada concedida a la titular del cargo en propiedad. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el nombramiento a la designada.   
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ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución surte efectos fiscales a partir, inclusive, del 

cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

       ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

La secretaria, 

 

 

 
MÓNICA JUDITH MURCIA MONTEALEGRE 

 

 


